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UNIVERS]DAD NACIONAL DEL CATLAO
FACUITAD DE cIENCIAS I.IATURALES y t¡Rte t¿Álcn

SECRF IARIA ACADEMICA

Bellavista, 27 de junio 2019

[l§. /,l*uo 6N¿/Ettc S*a.fraao S¿A¿.+aT¿ .

Presente.-
RESOrUtlÓN DECANAL No 158-?.019-D-FCNM.- teilavista,27 de junio 2019._ EL DECANO DE LA FACULTAD DECIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSToÁó NÁ-il,cNAL DEL cÁLrÁo: -

Visto el Dictamen delJurado de Tesls, recibido en Secretaría del Decanato de la FCNM el día27 de junio 2019(expediente No 293), respect«: a la evaluación del trabajo de tesis ¿ei eachiller: rvbri ricutRoA, pabto' FJrñunOó.

CONSIDERANDO;

Mediante Resolución de consejo, u¡iversitario N" 245-2018-c.U de fecha 30 de octubre 201g se aprobó elReglamento de Grados y Títuloi de la universidad Nacionai¿ei óaiíuo;

Que, e¡.91 Artículo 33" del referido Reslamento de Graclos y Títulos menciona que [a titulación profesional porla modalidad de tesis se realiza por.unó de los dos pio.éáiníi*iót, ,l r¡tutu.¡ón iin ."fo ¿á tetis,'v bl t¡t;ü.ñ;con ciclo de tesis; asimismo, el Artícuto 73. precisa'sobre la áocumántaáó, ilá d"ü p¿s;ñiai ál égr*á?"o-;bachiller para aprobar su proyecto de tesis y acceder a la t¡tula¡ánj

Mg.

se el Jurado

Lic. BERNUI
SALDAÑA,

r;ÁI. üÉL ffiLLAt
Y irAi rl4ÁIl(-A

!¡.ta¡do a,lo glosadoj al Dictamen del visto; a los artículos 81o y 82o del precitado Reqlamento de Grados v¡lrulos, asl como el l-luJograma de los Procedimientos de Grados V Títulos d'e pre y Posgíado de la Universidaá
flqcig¡-al d.el Callao, apropa,{q por. Resolución N", r;lsz¡ri-R;-áñ ,ro de tas attibuciánes que ie cóniieié eIAft. 189', del Estatuto de la Uniüersidad Nacional del -allao y, eihrt. zó", num.iáizoi aái.*nu*a Ley Univesitaria,
Ley N" 3022A;

RESUEI-VE:

.f

1o APROBAR el Dictamen del Jurado de Tesis, de la tesis titulada "SOLUCIóN DEL PROBLEMA DIECISIETE DE

I]i?S]i_,pl:t:[899,-q.9r el.Bachiller.NoEL FIGUEn04 Pablo FemiÑo,-."n ¿¡-ññé Jptrr -iilnüo
prorestonal oe Licenclado en Matemática.

2o 
iiirf^f1.1?,,jlo-luJ lugar de s-ustentación p-a1a el.{¡a lunes 01 de ju-lio 2ü19, a las 12:00 p.m. en el audiroriode la Facultad de,Ciencias Naturales y Matemátic?,para cuyo efecto el Éachillei ñodl rrcurRoÁ p;bi;
Femando habrá levantado, bajo reéponsabilidad,'las oUíervácioneisenálááá'"for el Jurado en suoportunidad, si fuera el caso.

In.dicar qqe^ el 9c!o {e sustentación de tesis debe realizarse en concordancia con lc establecido oor elartlculo 82".del Reglamento de Grados y Títulos, así como también- en la pafte pertinentá- ili ;¡
r-luJ.ograma oe los Proced¡mientos de Grados y Títulos de Pre y Posgrado de Ia Univerlidad Nacional del
Callao.

4" Transcribir la.pr_esente Resolución a los miembros del Jurado de Tesis, Unidad de Investigación, EscuelaProfesional de Matemática, comisión de Grados y Títulos e interesado'páriionóii;i¡er6't iiñ;;.-----'-
Regístrese, comuníquese y archívese.

ffg Mg' ROEL.MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de laUniversidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

lvtsr'¡0 'ilir{*[ §w*'5v{9. §pe{
Derano


